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C03 – VALORACIÓN Y EJECUCIÓN EN PLAZO DE MICRODEMANDA
El objetivo de este indicador es la valoración y ejecución en plazo de la Microdemanda, garantizando su 
ajuste al tamaño de los carriles definidos. Los criterios de cumplimiento son los siguientes:

a) Todas las valoraciones de Microdemanda deben realizarse en el plazo no superior a 15 días desde su 
asignación.

b) Las horas de ejecución comprometidas en el mes cubren el tamaño previsto en los carriles de desarrollo.

c) Las horas entregadas y aceptadas por MD en el mes en los carriles de desarrollo deben ser al menos el 
95% de la capacidad de dichos carriles.

d) Los trabajos acumulados pendientes de entrega en el mes de carriles anteriores son inferiores al 25% del 
tamaño definido para el carril de desarrollo en el mismo periodo.

e) Los trabajos acumulados pendientes de entrega en el mes de carriles anteriores llevan pendientes 2 
ciclos como máximo

Septiembre 2025

Octubre 2025

Noviembre 2025

Diciembre 2025

Enero 2026

E01 - PUNTUALIDAD EN LA ENTREGA DE PROPUESTA TÉCNICA
El objetivo de este indicador es evitar retrasos en la entrega de las Propuestas Técnicas requeridas por 
Madrid Digital para los Servicios Afectados.

El criterio de cumplimiento es que la entrega de la Propuesta Técnica por parte del Adjudicatario se ha 
realizado antes de finalizar el día del plazo fijado por Madrid Digital como fecha requerida de entrega de la 
misma.

Septiembre 2025
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E03 - RECHAZO ENTREGAS

El objetivo de este indicador es evitar el rechazo de Entregas de los Servicios Afectados por falta de calidad.

El criterio de cumplimiento son las entregas rechazadas por Madrid Digital por falta de calidad del contenido

Septiembre 2025

Octubre 2025

Diciembre 2025

Enero 2026

E04 - PUNTUALIDAD EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

El objetivo de este indicador es el Ajuste de la entrega final de los Servicios Afectados a las fechas 
comprometidas por el Adjudicatario con Madrid Digital.
El criterio de cumplimiento es que La fecha de entrega de los servicios es igual o anterior a la comprometida 
por el Adjudicatario y aceptada por Madrid Digital.

Octubre 2025

Enero 2026
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CÁLCULO DE LA PENALIDAD PROPUESTA

Conforme a lo mencionado para los ANS que afectan al LOTE 1, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
VI.- Acuerdos de Nivel de Servicio y Penalizaciones del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el 
contrato, la penalidad total a aplicar es el resultado de sumar la penalidad calculada para cada uno de los 
ANS.

Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende a un 
total de 161.498,32 euros (IVA, no incluido), para el período de pleno servicio de este contrato, entre los 
meses de septiembre 2025 y febrero 2026 (ambos incluidos).

Esta cantidad se obtiene de la suma de los siguientes ANS:

B02 – CONDICIONES DE SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS DEL EQUIPO BASE

La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:

FÓRMULA DE 
PENALIZACIÓN

Para el mes de Enero-2026 se calculó:

o FEB.FactorEquipoBase: 4

o HSI.HorasSolapamientoIncumplidas: 64

o THP.TarifaHoraPenalización: 29,28 €

PENALIDAD_B02 (Euros): 7.495,49 €

Para el mes de Febrero-2026 se calculó:

o FEB.FactorEquipoBase: 2

o HSI.HorasSolapamientoIncumplidas: 32

o THP.TarifaHoraPenalización: 29,28 €

PENALIDAD_B02 (Euros): 1.837,92 €

B02: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 9.369,60 euros, IVA no incluido.
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C01 – RESOLUCIÓN EN EL PLAZO DE LOS SERVICIOS CRÍTICOS
La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:

Para el mes de Septiembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,06

Ft (Factor de Tramo): 0,50

Fb (Factor de Corrección): 0

PENALIDAD_C01 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Noviembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,06

Ft (Factor de Tramo): 0,50

Fb (Factor de Corrección): 0

PENALIDAD_C01 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Enero-2026 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,06

Ft (Factor de Tramo): 0,50

Fb (Factor de Corrección): 0
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PENALIDAD_C01 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Febrero-2026 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,06

Ft (Factor de Tramo): 0,50

Fb (Factor de Corrección): 0

PENALIDAD_C01 (Euros): 6.565,10 €

C01: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 26.260,40 euros, IVA no incluido.

C03 – VALORACIÓN Y EJECUCIÓN EN PLAZO DE MICRODEMANDA

La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:
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Para el mes de Septiembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,08

Nº Encargos no entregados o entregados fuera de ciclo: 2

Nº Encargos con más de dos ciclos en Carril Pendiente: 2

PENALIDAD_C03e (Euros): 17.506,94 €

Para el mes de Octubre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,08

Nº Encargos no entregados o entregados fuera de ciclo: 2

Nº Encargos con más de dos ciclos en Carril Pendiente: 2

PENALIDAD_C03e (Euros): 17.506,94 €

Para el mes de Noviembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,08

Nº Encargos no entregados o entregados fuera de ciclo: 2

Nº Encargos con más de dos ciclos en Carril Pendiente: 1

PENALIDAD_C03e (Euros): 17.506,94 €

Para el mes de Diciembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,08

Nº Encargos no entregados o entregados fuera de ciclo: 4

Nº Encargos con más de dos ciclos en Carril Pendiente: 1

PENALIDAD_C03e (Euros): 17.506,94 €

Para el mes de Enero-2026 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,08

Nº Encargos no entregados o entregados fuera de ciclo: 4

Nº Encargos con más de dos ciclos en Carril Pendiente: 4

PENALIDAD_C03e (Euros): 17.506,94 €

C03: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 87.534,70 euros, IVA no incluido.
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E01 – PUNTUALIDAD EN LA ENTREGA DE PROPUESTA TÉCNICA

La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación

Para el mes de Septiembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,03

Factor de Tramo: 1

Factor de Corrección: 0

PENALIDAD_E01 (Euros): 6.565,10 €

E01: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 6.565,10 euros, IVA no incluido

E03 – RECHAZO ENTREGAS
La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación
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Para el mes de Septiembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E03 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Octubre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E03 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Diciembre-2025 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E03 (Euros): 6.565,10 €

Para el mes de Enero-2026 se calculó:

o CF mensual: 218.836,80

o Relevancia:

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E03 (Euros): 6.565,10 €
E03: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 26.260,40 euros, IVA no incluido
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E04 – PUNTUALIDAD EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS
La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación

Para el mes de Octubre-2025 se calculó:

o Importe del Servicio: WO0000000466283 = 20.997,6

o Relevancia:

Peso: 0,15

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E04 (Euros): 3.149,64 €

Para el mes de Enero-2026 se calculó:

o Importe del Servicio: WO0001000013349 = 15.723,2

o Relevancia:

Peso: 0,15

Ft (Factor de Tramo): 1

PENALIDAD_E04 (Euros): 2.358,48 €

E04: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 5.508,12 euros, IVA no incluido
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El desglose del importe total es el resultado del siguiente cuadro de cuantías mensuales:

Por lo expuesto, se aprecia justificación suficiente para continuar con la tramitación que culmine con la 
aprobación de la propuesta de penalidad, en los términos y con el alcance que esta Dirección propone.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA

Firmado digitalmente por: ELENA LIRIA FERNÁNDEZ -
Fecha: 2026.06.01 15:18
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